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PA.IV.203. Verificación e inspección de indicadores de funcionamiento del SISC. 
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PT.IV.205. Protección contraincendios. 

PT.IV.206. Funcionamiento de los cambiadores de calor y del sumidero final de calor. 
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PT.IV.209. Efectividad del mantenimiento. 
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PT.IV.212. Actuación de los operadores durante la evolución de sucesos e incidencias no 
rutinarias. 
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PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de planta. 
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PT.IV.251. Tratamiento, vigilancia y control de afluentes radiactivos líquidos y gaseosos. 
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PT.IV.256. Organización ALARA, planificación y control. 

PT.IV.257. Control de accesos a zona controlada. 
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COMENTARIOS ACTA CSN /AIN/COF/22/1021

Hoja 1 párrafo 12
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como

en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de

ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada

durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales

y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual, por lo

que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros.

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la

Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales

de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la

inspección.

Hoja 2 párrafo 12 a 19PA-IV-201. Programa de identificación y resolución de problemas. Equipos

en planta sin identificar o identificados erróneamente.

13 de septiembre de 2022. Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.16

22 de septiembre de 2022. Edificio Diesel. Cota: +0.200. Cubículo: G.1.07

23 de septiembre de 2022. Edificio Combustible. Cota: -7.000. Cubículo: F.0.21

En referencia a estas observaciones indicar que se han generado las

WG12822914, WG12825188 y WG12825206 para la resolución de las mismas.
Hoja 4 párrafos 22 a 24PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Estado bandejas cables, cajas y

cableado eléctrico. Actuador remoto de válvula E12F099B no conectado

19 de septiembre de 2022. Edificio Auxiliar. Cota: +9.700. Cubículo: A.5.11

En referencia a esta observación indicar que la instalación de la prolongación del

actuador se realizó para facilitar la actuación de la válvula E12F099B. No

obstante, con posterioridad a la instalación, la prolongación daba problemas y se

desconectó para dejarlo en la situación actual. La apertura y cierre de la válvula
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en campo se ha validado sin la prolongación del actuador, con toma de tiempos

para la maniobra, según ha quedado documentado en el informe de Verificación

y validación acciones humanas locales del APS.
Se está revisando la documentación para actualizar la situación en la que la

actuación se realiza de manera directa desde el propio volante de la válvula

dentro del alcance de la NC 100000034972.
Hoja 6 párrafos 8 a 10PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Estado bandejas cables, cajas y

cableado eléctrico. Separación incorrecta entre cables de bandeja no

divisional con bandeja divisional22 de julio de 2022. Edificio Servicios. Cota: +4.800. Cubículo: S.1.06

En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, se

han emitido la NC 100000034645 y la orden de trabajo WG 12819611. Ambos

registros están cerrados y la incidencia resuelta.
Hoja 6 párrafos 11 a 14PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Estado bandejas cables, cajas y

cableado eléctrico. Cable conectado a toma de planta y tendido sobre

bandeja divisional
23 de septiembre de 2022. Edificio Combustible. Cota: -7.000. Cubículo: F.0.03

En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, se

retiró el cable con la orden de trabajo WG 12825534, que se encuentra cerrada.

Además se emitió la NC 10000034967, que se encuentra en implantación de

acciones. De la NC se ha derivado la acción de reforzar en los seminarios de la

UO de Mantenimiento  Mecánico los requisitos asociados a bandejas divisionales

en planta.

Hoja 6 párrafos 17 a 22PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Enclavamiento de válvulas.

Enclavamiento inadecuado de válvulas de PCI.
14 de julio de 2022. Edificio Diesel. Cota: +0.200. Cubículo: G.1.08

En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, la

válvula quedó enclavada el 18 de julio y se emitió la orden de trabajo WG

12818801 para mejorar el enclavamiento. La orden de trabajo está cerrada.
17 de agosto de 2022. Edificio Servicios. Cota: +4.800. Cubículo: S.1.08

En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, se

procedió al enclavamiento de las válvulas sin holgura.
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Hoja 8 párrafos 21 a final y hoja 9 párrafos 1 a 11
PT.IV.209. Efectividad del mantenimiento. Panel de Expertos de la Regla de

Mantenimiento (RM).GADE 89-22 celebrado el 21/09/2022, para el periodo 01/02/2022 a 30/06/2022.

En referencia a esta observación matizar que el periodo analizado en el GADE

89-22 es 01/01/2022 al 30/06/2022.

Hoja 8 párrafos 21 a final y hoja 9 párrafos 1 a 11
PT.IV.209. Efectividad del mantenimiento Declaración de operabilidad de

SGTS tras mantenimiento correctivo inadecuado.
En referencia a esta observación indicar que no se considera mantenimiento

inadecuado ya que en la primera intervención con la orden de trabajo WS

12824428 se detectó un componente defectuoso en el lazo de medida de

temperatura que fue sustituido. Posteriormente se procedió a comprobar el

correcto funcionamiento del lazo y si  en ese momento el termistor hubiera

estado fallado, la alarma habría estado presente.
Adicionalmente, indicar que la electrónica que da esta alarma se encuentra

ubicada en el panel de la división II del P38 y no es aconsejable realizar pruebas

en un panel de la división II estando la división I inoperable. Cabe mencionar que

la aparición de la alarma sin ser real es un acción conservadora.

Independientemente de lo descrito, se ha emitido la no conformidad NC

100000034992 para analizar la observación en profundidad.Hoja 16 párrafos 10 a 13PT.IV.220. Cambios temporales. Modificación de planta sin análisis previo

19 de septiembre de 2022. Edificio: Auxiliar. Cota: +16.500. Cubículo: A.6.03

En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, se

ha emitido la NC 100000035095, que se encuentra en implantación de acciones.

Del análisis de la NC se concluye que durante el periodo de la modificación no

ha habido ninguna unidad de filtración de emergencia del XG3 en servicio y que

las dos válvulas de incomunicación por división han estado cerradas todo el

tiempo. Por lo tanto, se descarta que esta situación haya podido afectar a los

filtros de carbón de las unidades de filtración de emergencia del XG3.

Independientemente, se ha generado una acción para impartir la experiencia en

los seminarios de unidad, incidiendo en la necesidad de solicitar un análisis a

Ingeniería y/u Operación sobre cualquier modificación que se realice en planta.
Hoja 18 párrafos 14 y 15PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de la planta. Estado de

equipos y cubículos de seguridad. Acopios inadecuados en cubículos de

ESC.

13 de septiembre de 2022. Edificio: Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.02
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En referencia a esta observación indicar que se emitió la orden de trabajo WG

12825758 para la retirada del cubo. Dicha orden está cerrada y la incidencia

resuelta.

Hoja 18 párrafos 16 a 19PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de la planta. Estado de

equipos y cubículos de seguridad. Acopios inadecuados en cubículos de

ESC.

23 de septiembre de 2022. Edificio: Combustible. Cota: +0.660. Cubículo: F.2.13

En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, se

han emitido la NC 100000034979 y la orden de trabajo WG 12825301. Ambos

registros están cerrados y la incidencia resuelta.
Hoja 18 párrafos 9 a 13PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de la planta. Estado de

equipos y cubículos de seguridad. Maniobra sin registro en Libro de

operación e informe especial según procedimiento PU-007

4 de agosto de 2022. Edificio: N/A. Cota: N/A. Cubículo: N/A

En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, se

ha emitido la NC 100000034711 que se encuentra en implantación de acciones.

En el análisis de la misma se indica que las actividades en el sistema de

ventilación de la contención primaria cuando se encuentra fuera de servicio el

filtro de purga manual son autorizadas por el Supervisor de Sala, por lo que el

personal de Sala de Control es plenamente consciente en todo momento de

dichas actividades.
Por otro lado tras el análisis realizado no  se considera necesario la emisión de

un informe para este tipo de actividades ya que no se produce una purga directa

de la atmósfera de contención primaria, si no un alivio puntual. A diferencia de la

purga, se mantienen los ventiladores parados y únicamente se abren las válvulas

de extracción para el alivio de presión aprovechando el vacío que se crea en el

sistema L05.
Aunque no se considera necesaria la emisión de un informe, sí se considera

adecuado estudiar si estos dos modos de operación diferentes deben ser

reflejados y diferenciados en el PU 007.Durante el tiempo que se alineó directamente al L05, los monitores de radiación

en la ventilación de contención no tuvieron ninguna variación.Hoja 18 párrafos 20 a final hoja 19 párrafo 1
PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de la planta. Estado de

equipos y cubículos de seguridad. Puerta de barrera de contención

secundaria que cierra con dificultad.23 de septiembre de 2022. Edificio: Combustible. Cota: +6.100. Cubículo: F.3.04

En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, se

han emitido la NC 100000034980 y la orden de trabajo WG 12825302. Ambos

registros están cerrados y la incidencia resuelta.



Hoja 19 párrafos 2 a 4 

PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de la planta. Estado de 
equipos y cubículos de seguridad. Cadena de polipasto suelto sobre 
unidad P39ZZ001C. 

23 de septiembre de 2022. Edificio: Combustible. Cota: +11.500. Cubículo: 
F.4.02 

En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, se 
han emitido la NC 100000035001 para su análisis. Asimismo, indicar que se ha 
procedido a recoger la cadena para evitar que descanse sobre la bandeja. 
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Hoja 24 párrafos 

PT.IV.256. Organización ALARA, planificación y control. 

13 de septiembre de 2022. Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.11 

En referencia a esta observación indicar que el TLD con n° 550778 encontrado 
en el cubículo A.0.11 correspondía al n° PR 60084. Debido a esta pérdida, el 
servicio de dosimetría asignó al trabajador un nuevo dosímetro TLD con n° 
551097. 

El servicio de dosimetría registró la pérdida dosimétrica n° 3908 correspondiente 
a la pérdida de TLD. El valor de dosis asignado, basado en las lecturas de los 
dosímetros DLD utilizados por el trabajador durante el periodo de la pérdida, fue 
de  mSv. 

Una vez finalizado el mes y realizadas las lecturas de los dosímetros oficiales se 
obtuvieron las siguientes lecturas: 

- TLD n° 550778: Hp(10) =  mSv y Hp(0,07)=  mSv (la práctica 
totalidad de esta dosis es debida a la exposición del dosímetro TLD en la 
zona donde fue extraviado, cubículo A.0.11). 

- TLD n° 551097: Hp(10) =  mSv y Hp(0,07) =  mSv. 

La dosis operacional DLD acumulada durante el mes de septiembre por el n° PR 
60084 ha sido de Hp(10)=  mSv. 

Con toda la información dosimétrica aportada por la dosimetría TLD y la 
dosimetría operacional DLD, la dosis oficial asignada al n° de PR 60084 en el 
mes de septiembre es Hp(10)= 0 mSv y Hp(0,07) = 0 mSv, por no alcanzar el 
nivel de registro (NR = 0,1 mSv). 

En todo momento el trabajador dispuso de vigilancia dosimétrica en sus entradas 
a Zona Controlada y, como se ha indicado anteriormente, la dosis asignada en 
el mes de septiembre ha sido de 0 mSv al no alcanzar el nivel de registro de 
dosis. 

Esta pérdida de dosimetría TLD del mes se incluyó en la NC 100000035172: 
"EP-5-X.2 ANOMALÍAS EN LECTURAS DOSIMÉTRICAS OFICIALES POR 
PERDIDA DE TLD". 
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